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ANTECEDENTES 

 
I. Que por oficio número ASEA/UGI/DGGEERNCM/0104/2021, de fecha 31 de 

marzo de 2021, presentado ante esta Órgano Colegiado el día 05 de abril del 
mismo año, la Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de 
Recursos No Convencionales Marítimos (DGGEERNCM) adscrita a la Unidad de 
Gestión Industrial (UGI), informó al Presidente del Comité de Transparencia lo 
siguiente: 

 
“En relación al marco de las obligaciones de Transparencia establecidas en el 
artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP), concretamente en su fracción XXVII, me permito informarle que después 
de realizar una búsqueda exhaustiva tanto en los archivos físicos como 
electrónicos de esta Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de 
Recursos No Convencionales Marítimos (DGGEERNCM), se localizaron los 
siguientes documentos para la confirmación de su clasificación, mismos que se 
detallan a continuación:  
 

No.  FOLIO/BITACORA TEMA DATOS PROTEGIDOS  

1  A-046272/05/20-
DGGEERNCM  

SASISOPA  

• Teléfono y correo del representante legal, 
datos protegidos conforme al Art 113 fracción I 
de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.  
• Secreto industrial (proceso de la 
instalación). Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 
116 tercer párrafo de la LGTAIP.  
• Firma de persona física, información 
protegida bajo los artículos 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.  
• Nombre y Firma de persona física, 
información protegida bajo los artículos 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.  
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No.  FOLIO/BITACORA TEMA DATOS PROTEGIDOS  

• Secreto industrial (proceso de la 
instalación del Programa de Implementación). 
Información protegida bajo los artículos 113 
fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 
LGTAIP.  

 
Por lo anterior, se anexa al presente un CD, mismo que contiene la versión pública 
de los documentos anteriormente enlistados para el Comité de Transparencia, 
mismos a los que se le protegieron los datos señalados en la tabla que antecede, 
de conformidad con los artículos 113 y 118 de la LFTAIP; 3 fracción XXI, 116 de 
la LGTAIP.   
  
En cuanto a la información clasificada por considerarse como Secreto Industrial, 
al respecto, es menester precisar que el artículo 82 de la Ley de la Propiedad 
Industrial dispone lo siguiente:   
   
“Se considera como secreto industrial, a toda información de aplicación industrial 
o comercial que guarde una persona física o moral con carácter confidencial, que 
le signifique obtener o mantener una ventaja competitiva o económica frente a 
terceros en la realización de actividades económicas y respecto de la cual haya 
adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su confidencialidad y 
el acceso restringido a la misma.  La información de un secreto industrial 
necesariamente deberá estar referida a la naturaleza, características o 
finalidades de los productos; a los métodos o procesos de producción; o a los 
medios o formas de distribución o comercialización de productos o prestación de 
servicios.     
    
No se considerará secreto industrial aquella información que sea del dominio 
público, la que resulte evidente para un técnico en la materia, con base en 
información previamente disponible o la que deba ser divulgada por disposición 
legal o por orden judicial. No se considerará que entra al dominio público o que es 
divulgada por disposición legal aquella información que sea proporcionada a 
cualquier autoridad por una persona que la posea como secreto industrial, 
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cuando la proporcione para el efecto de obtener licencias, permisos, 
autorizaciones, registros, o cualesquiera otros actos de autoridad.”    
   
En este sentido, se reitera que la información de referencia se considera como 
secreto industrial, lo anterior, toda vez que la misma consiste en información que 
refleja procesos de planta que proporcionan información respecto a las 
características específicas de técnicas ocupadas en dicho proceso, por lo que el 
conocimiento de la información de referencia  representa una ventaja 
competitiva frente a terceros y cuya divulgación otorgaría a terceros, 
competidores potenciales o competidores, la posibilidad de utilizar la información 
de la empresa con fines propios, lo que no permitiría mantener dicha ventaja 
competitiva y respecto de la cual la DGGEERNCM ha adoptado los medios o 
sistemas suficientes para preservar su confidencialidad y el acceso restringido a 
la misma.  
    
En relación con lo antes expuesto, se tiene que el lineamiento Cuadragésimo 
cuarto de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas, dispone lo siguiente:    
   
“Cuadragésimo cuarto. De conformidad con el artículo 116, párrafo tercero de la 
Ley General, para clasificar la información por secreto comercial o industrial 
deberán acreditarse los supuestos siguientes:    
   

1. Que se trate de información generada con motivo de actividades 
industriales o comerciales de su titular, en términos de lo dispuesto en la 
Ley de Propiedad Industrial;    

  
2. Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se hayan 

adoptado los medios o sistemas para preservarla;    
  

3. Que la información signifique a su titular obtener o mantener ventaja 
competitiva o económica frente a terceros, y    
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4. Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para un 
técnico o perito en la materia, con base en la información previamente 
disponible o la que deba ser divulgada por disposición legal o por orden 
judicial.”    

    
En este sentido, la información de mérito acredita los supuestos antes señalados 
por lo siguiente:    
    

1. Que se trate de información generada con motivo de actividades 
industriales o comerciales de su titular, en términos de lo dispuesto en la 
Ley de Propiedad Industrial.    

    
Al respecto, es relevante indicar que la información listada de la que se solicita su 
clasificación se refiere específicamente a los costos de inversión del proyecto, 
programas de trabajo; diseño de pozo, asimismo corresponde a la descripción de 
la tecnología para la realización en este caso del proyecto.   
  
  Como ya se expuso la información de referencia refleja la descripción de 
programas de trabajo; diseño de pozo, los cuales, además de formar parte de un 
proceso industrial que proporciona información respecto a las características 
específicas de la tecnología utilizada en el proyecto, razón por la cual es dable 
señalar que la citada información se generó con motivo de actividad industrial y 
comercial en términos de lo dispuesto por la Ley de Propiedad Industrial.    
    

2. Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se hayan 
adoptado los medios o sistemas para preservarla.    

    
Como ya se indicó, desde que obra en sus archivos, esta DGGEERNCM ha 
adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su confidencialidad y 
el acceso restringido a la información en cuestión.    
    

3. Que la información signifique a su titular obtener o mantener ventaja 
competitiva o económica frente a terceros.    
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En este punto es dable reiterar que la información de referencia, al reflejar los 
costos de inversión del proyecto, los programas de trabajo y el diseño de pozo, así 
como las características específicas de las técnicas ocupadas en el proceso 
industrial,  representa una ventaja competitiva frente a terceros y cuya 
divulgación otorgaría a terceros, competidores potenciales o competidores, la 
posibilidad de utilizar la información de la empresa con fines propios, lo que no 
permitiría mantener dicha venta a competitiva.    
   

4. Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para un 
técnico o perito en la materia, con base en la información previamente 
disponible o la que deba ser divulgada por disposición legal o por orden 
judicial.    

   
Al respecto, es importante indicar que la información en cuestión no es del 
dominio público ni resulta evidente para un técnico o perito en la materia, toda 
vez que como ya se manifestó, esta DGGEERNCM ha adoptado los medios o 
sistemas suficientes para preservar su confidencialidad y el acceso restringido a 
la misma, refuerza lo anterior, el hecho de que esta DGGEERNCM entregará al 
peticionario una versión pública del proyecto solicitado en la que se hará pública 
aquella información que tiene tal carácter.    
   
Por las razones anteriormente expuestas y con fundamento en los artículos 65 
fracción II y 98 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, respectivamente, se solicita al Comité de Transparencia de 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos confirme la clasificación de la información que por el 
presente se manifiesta.   
   
Resulta oportuno especificar que de la información señalada como información 
reservada, se solicita atentamente al Comité de Transparencia confirme la versión 
publica por un periodo de cinco años, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; fracción I del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, así como la fracción I del numeral Trigésimo 
octavo de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
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desclasificación de la información así como para la elaboración de versiones 
públicas.    
   
Por las razones anteriormente expuestas y con fundamento en los artículos 44 
fracción II, en el artículo 65 fracción II, 98 fracción III, 103, 106 fracción III y 137 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se solicita al 
Comité de Transparencia de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos confirme la clasificación 
de la información que por el presente se manifiesta.” (sic) 

 
II. Que por oficio número ASEA/UGI/DGGEERNCM/0105/2021, de fecha 31 de 

marzo de 2021, presentado ante esta Órgano Colegiado el día 05 de abril del 
mismo año, la DGGEERNCM adscrita a la UGI, informó al Presidente del Comité 
de Transparencia lo siguiente: 

 
“En relación al marco de las obligaciones de Transparencia establecidas en el 
artículo 73 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LFTAIP) en su fracción I incisos a), d), f), h), i) y con fundamento en el artículo 25 
del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, me permito informarle 
que después de realizar una búsqueda exhaustiva tanto en los archivos físicos 
como electrónicos de la Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción 
de Recursos No Convencionales Marítimos  (DGGEERNCM), se localizaron los 
siguientes documentos para la confirmación de su clasificación, mismos que se 
detallan a continuación:  
 

No.  Letra  FOLIO/BITÁCORA  TEMA  DATOS PROTEGIDOS  

1  a1  A-046272/05/20-DGGEERNCM  SASISOPA  

• Teléfono y correo del 
representante legal, datos 
protegidos conforme al Art 
113 fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la 
LGTAIP.  
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No.  Letra  FOLIO/BITÁCORA  TEMA  DATOS PROTEGIDOS  

• Secreto industrial 
(proceso de la instalación). 
Información protegida bajo 
los artículos 113 fracción II de 
la LFTAIP y 116 tercer párrafo 
de la LGTAIP.  

2  a1  PI-046272/05/20-DGGEERNCM  SASISOPA  

• Firma de persona 
física, información protegida 
bajo los artículos 113 fracción 
I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.  
• Nombre y Firma de 
persona física, información 
protegida bajo los artículos 
113 fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la 
LGTAIP.  
• Secreto industrial 
(proceso de la instalación del 
Programa de 
Implementación). 
Información protegida bajo 
los artículos 113 fracción II de 
la LFTAIP y 116 tercer párrafo 
de la LGTAIP.  

3  a2  
IS-059043-02-21-DGGEERNCM-

2021  SASISOPA  

• Nombres de personas 
físicas, información 
protegida bajo los artículos 
113 fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la 
LGTAIP.  
• Secreto industrial 
(proceso interno de la 
instalación). Información 
protegida bajo los artículos 
113 fracción II de la LFTAIP y 
116 tercer párrafo de la 
LGTAIP.  
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No.  Letra  FOLIO/BITÁCORA  TEMA  DATOS PROTEGIDOS  

• Fotografías de 
personas físicas, 
información protegida bajo 
los artículos 113 fracción I de 
la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.  

4  a2  
IS-056922-12-20- DGGEERNCM-

2021  SASISOPA  

• Secreto industrial 
(proceso interno de la 
instalación). Información 
protegida bajo los artículos 
113 fracción II de la LFTAIP y 
116 tercer párrafo de la 
LGTAIP.  
  

5  a2  IS-058205-01-21- DGGEERNCM-
2021  

SASISOPA  

• Secreto industrial 
(proceso interno de la 
instalación). Información 
protegida bajo los artículos 
113 fracción II de la LFTAIP y 
116 tercer párrafo de la 
LGTAIP.  
  

6  a2  IS-056543-12-20-DGGEERNCM-
2021  

SASISOPA  

• Nombres de 
personas físicas, 
información protegida bajo 
los artículos 113 fracción I de 
la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.  
• Secreto industrial 
(proceso interno de la 
instalación). Información 
protegida bajo los artículos 
113 fracción II de la LFTAIP y 
116 tercer párrafo de la 
LGTAIP.  
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Por lo anterior, se anexa al presente un CD, mismo que contiene la versión pública 
de los documentos anteriormente enlistados para el Comité de Transparencia, 
mismos a los que se le protegieron los datos señalados en la tabla que antecede, 
de conformidad con los artículos 113 y 118 de la LFTAIP; 3 fracción XXI, 116 de 
la LGTAIP.   
  
En cuanto a la información clasificada por considerarse como Secreto Industrial, 
al respecto, es menester precisar que el artículo 82 de la Ley de la Propiedad 
Industrial dispone lo siguiente:   
   
“Se considera como secreto industrial, a toda información de aplicación industrial 
o comercial que guarde una persona física o moral con carácter confidencial, que 
le signifique obtener o mantener una ventaja competitiva o económica frente a 
terceros en la realización de actividades económicas y respecto de la cual haya 
adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su confidencialidad y 
el acceso restringido a la misma.  La información de un secreto industrial 
necesariamente deberá estar referida a la naturaleza, características o 
finalidades de los productos; a los métodos o procesos de producción; o a los 
medios o formas de distribución o comercialización de productos o prestación de 
servicios.     
    
No se considerará secreto industrial aquella información que sea del dominio 
público, la que resulte evidente para un técnico en la materia, con base en 
información previamente disponible o la que deba ser divulgada por disposición 
legal o por orden judicial. No se considerará que entra al dominio público o que es 
divulgada por disposición legal aquella información que sea proporcionada a 
cualquier autoridad por una persona que la posea como secreto industrial, 
cuando la proporcione para el efecto de obtener licencias, permisos, 
autorizaciones, registros, o cualesquiera otros actos de autoridad.”    
   
En este sentido, se reitera que la información de referencia se considera como 
secreto industrial, lo anterior, toda vez que la misma consiste en información que 
refleja procesos de planta que proporcionan información respecto a las 
características específicas de técnicas ocupadas en dicho proceso, por lo que el 
conocimiento de la información de referencia  representa una ventaja 
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competitiva frente a terceros y cuya divulgación otorgaría a terceros, 
competidores potenciales o competidores, la posibilidad de utilizar la información 
de la empresa con fines propios, lo que no permitiría mantener dicha ventaja 
competitiva y respecto de la cual la DGGEERNCM ha adoptado los medios o 
sistemas suficientes para preservar su confidencialidad y el acceso restringido a 
la misma.  
    
En relación con lo antes expuesto, se tiene que el lineamiento Cuadragésimo 
cuarto de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas, dispone lo siguiente:    
   
“Cuadragésimo cuarto. De conformidad con el artículo 116, párrafo tercero de la 
Ley General, para clasificar la información por secreto comercial o industrial 
deberán acreditarse los supuestos siguientes:    
   
2. Que se trate de información generada con motivo de actividades industriales 
o comerciales de su titular, en términos de lo dispuesto en la Ley de Propiedad 
Industrial;    
  
3. Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se hayan 
adoptado los medios o sistemas para preservarla;    
  
4. Que la información signifique a su titular obtener o mantener ventaja 
competitiva o económica frente a terceros, y    
  
5. Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para un 
técnico o perito en la materia, con base en la información previamente disponible 
o la que deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial.”    
    
En este sentido, la información de mérito acredita los supuestos antes señalados 
por lo siguiente:    
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2. Que se trate de información generada con motivo de actividades industriales 
o comerciales de su titular, en términos de lo dispuesto en la Ley de Propiedad 
Industrial.    
    
Al respecto, es relevante indicar que la información listada de la que se solicita su 
clasificación se refiere específicamente a los costos de inversión del proyecto, 
programas de trabajo; diseño de pozo, asimismo corresponde a la descripción de 
la tecnología para la realización en este caso del proyecto.   
  
  Como ya se expuso la información de referencia refleja la descripción de 
programas de trabajo; diseño de pozo, los cuales, además de formar parte de un 
proceso industrial que proporciona información respecto a las características 
específicas de la tecnología utilizada en el proyecto, razón por la cual es dable 
señalar que la citada información se generó con motivo de actividad industrial y 
comercial en términos de lo dispuesto por la Ley de Propiedad Industrial.    
    
3. Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se hayan 
adoptado los medios o sistemas para preservarla.    
    
Como ya se indicó, desde que obra en sus archivos, esta DGGEERNCM ha 
adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su confidencialidad y 
el acceso restringido a la información en cuestión.    
    
4. Que la información signifique a su titular obtener o mantener ventaja 
competitiva o económica frente a terceros.    
    
En este punto es dable reiterar que la información de referencia, al reflejar los 
costos de inversión del proyecto, los programas de trabajo y el diseño de pozo, así 
como las características específicas de las técnicas ocupadas en el proceso 
industrial,  representa una ventaja competitiva frente a terceros y cuya 
divulgación otorgaría a terceros, competidores potenciales o competidores, la 
posibilidad de utilizar la información de la empresa con fines propios, lo que no 
permitiría mantener dicha venta a competitiva.    
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5. Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para un 
técnico o perito en la materia, con base en la información previamente disponible 
o la que deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial.    
   
Al respecto, es importante indicar que la información en cuestión no es del 
dominio público ni resulta evidente para un técnico o perito en la materia, toda 
vez que como ya se manifestó, esta DGGEERNCM ha adoptado los medios o 
sistemas suficientes para preservar su confidencialidad y el acceso restringido a 
la misma, refuerza lo anterior, el hecho de que esta DGGEERNCM entregará al 
peticionario una versión pública del proyecto solicitado en la que se hará pública 
aquella información que tiene tal carácter.    
   
Por las razones anteriormente expuestas y con fundamento en los artículos 65 
fracción II y 98 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, respectivamente, se solicita al Comité de Transparencia de 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos confirme la clasificación de la información que por el 
presente se manifiesta.   
   
Resulta oportuno especificar que de la información señalada como información 
reservada, se solicita atentamente al Comité de Transparencia confirme la versión 
publica por un periodo de cinco años, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; fracción I del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, así como la fracción I del numeral Trigésimo 
octavo de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información así como para la elaboración de versiones 
públicas.    
   
Por las razones anteriormente expuestas y con fundamento en los artículos 44 
fracción II, en el artículo 65 fracción II, 98 fracción III, 103, 106 fracción III y 137 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se solicita al 
Comité de Transparencia de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos confirme la clasificación 
de la información que por el presente se manifiesta.” (sic) 
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CONSIDERANDO 

 
I. Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o 

revocar la clasificación de información que realicen los titulares de las Áreas de 
la ASEA, en los términos que establecen los artículos 6°, Apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65, fracción II, 102, 
primer párrafo y 140, segundo párrafo de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LFTAIP); 44 fracción II, 103 primer párrafo y 
137, segundo párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP). 

 
Análisis de la Clasificación por ser información de carácter confidencial. 
 
Datos personales. 
 

II. Que el artículo 106, fracción III de la LGTAIP, establece que la clasificación de 
la información se llevará a cabo en el momento en que se generen versiones 
públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas 
en dicha Ley. 
 

III. Que el artículo 113, fracción I de la LFTAIP y el artículo 116, primer párrafo de la 
LGTAIP establecen que se considera información confidencial la que contiene 
datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable. 

 
IV. Que el artículo 117, primer párrafo de la LFTAIP y el artículo 120, primer párrafo 

de la LGTAIP establecen que para que los sujetos obligados puedan permitir el 
acceso a información confidencial requieren obtener el consentimiento de los 
titulares de la información. 
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V. Que en el Lineamiento Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 15 de abril del 2016, se establece que se considera como 
información confidencial, los datos personales en términos de la norma 
aplicable. 

 
VI. Que en relación a los documentos señalados en el apartado de Antecedentes, 

la DGGEERNCM, en cumplimiento a las obligaciones de transparencia 
señaladas en la LFTAIP y en la LGTAIP, remitió las versiones públicas de los 
referidos documentos, los cuales contienen datos personales, mismos que se 
detallan en el cuadro abajo inserto, al respecto este Comité considera son 
datos personales concernientes a una persona física, a través de los cuales 
puede ser identificada o identificable, por lo que se actualiza el supuesto 
previsto en los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la 
LGTAIP, aunado a que requieren el consentimiento de los titulares de la 
información, para permitir el acceso a la misma, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 117, primer párrafo de la LFTAIP y 120, primer párrafo 
de la LGTAIP, lo anterior sustentado en las Resoluciones RRA 4062/18 y RRA 
7859/18, ambas emitidas por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales (INAI) como se expone a 
continuación: 

 
Datos Personales Motivación 

Nombre de persona 
física 
 

Que en la Resolución RRA 7859/18, emitida en contra de la ASEA, el 
INAI determinó que el nombre es un atributo de la persona física que 
lo identifica de los demás. En este sentido, el nombre de una persona 
física se integra del prenombre o nombre de pila y los apellidos de la 
persona, elementos necesarios para dar constancia de personalidad, 
que permiten la identificación de un individuo. 
 
En tales consideraciones, ese Instituto consideró que de darse a 
conocer el nombre de personas físicas, el cual constituye información 
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vinculada a una persona física identificada, se afectaría su esfera 
privada, por lo que resulta aplicable su clasificación conforme a lo 
dispuesto en el artículo 113, fracción I, de la ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. 

Firma de persona 
física  
 

Que en su Resolución RRA 7859/18, emitida en contra de la ASEA, el 
INAI determinó que la firma de una persona física, es considerada como 
un atributo de la personalidad de los individuos, en virtud de que a 
través de ésta se puede identificar a una persona, por lo que en 
términos de la fracción I del artículo 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se considera dato 
personal, dado que para otorgar su acceso se necesita consentimiento 
de su titular. 

Número telefónico 
particular del 
representante legal  

Que en su Resolución RRA 7859/18, emitida en contra de la ASEA, el 
INAI determinó que por lo que corresponde al número asignado a un 
teléfono de casa, oficina y celular permite localizar a una persona física 
identificada o identificable, por lo que se considera dato personal 
confidencial, conforme a lo dispuesto en el artículo 113, fracción I de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ya que 
sólo podrá otorgarse mediante el consentimiento de su titular. 

Correo electrónico 
del representante 
legal y de persona 
física 

Que en su Resolución RRA 7859/18, emitida en contra de la ASEA, el 
INAI determinó que el correo electrónico se puede asimilar al teléfono 
o domicilio particular, es decir, se considera como un dato personal, 
toda vez que es otro medio para comunicarse con la persona titular del 
mismo y la hace localizable. Así también, se trata de información de una 
persona física identificada o identificable que, al darse a conocer, 
afectaría la intimidad de dicha persona. 
 
En virtud de lo anterior, el correo electrónico constituye un dato 
personal confidencial, conforme a lo dispuesto en el artículo 113, 
fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Fotografía de persona 
física 
 

Que en su Resolución RRA 4062/18, emitida en contra de la CONAGUA, 
el INAI determinó que la fotografía en sí misma, constituye la 
reproducción fiel de la imagen de una persona, obtenida en papel a 
través de la impresión en un rollo o placa por medio de una cámara 
fotográfica, o en formato digital. 
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En concordancia con lo anterior, la fotografía constituye el primer 
elemento de la esfera personal de todo individuo, en tanto funge como 
un instrumento básico de identificación y proyección exterior, y es un 
factor imprescindible de reconocimiento como sujeto individual; por lo 
tanto, es un dato personal en términos del artículo 113, fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 
VII. Que en los oficios números ASEA/UGI/DGGEERNCM/0104/2021 y 

ASEA/UGI/DGGEERNCM/0105/2021 la DGGEERNCM manifestó que los 
documentos sometidos a clasificación de información, contienen datos 
personales clasificados como información confidencial consistentes en: 
nombre, firma, número de teléfono, correo electrónico y fotografía, todos de 
persona física, lo anterior es así ya que éstos fueron objeto de análisis en las 
Resoluciones RRA 4062/18 y RRA 7859/18, ambas emitidas por el INAI, mismos 
que se describieron en el Considerando que antecede, en los que se concluyó 
que se trata de datos personales. 

 
Secreto Industrial  

 
VIII. Que el artículo 116, tercer párrafo de la LGTAIP y el artículo 113, fracción II de la 

LFTAIP, establecen que se considera información confidencial: los secretos 
bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya 
titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a 
sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos.  

 
IX. Que el lineamiento Trigésimo octavo, fracción III de los Lineamientos generales 

en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para 
la elaboración de versiones públicas, establece que se considera como 
información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, 
comercial, fiscal, bursátil y postal cuya titularidad corresponda a particulares, 
sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren 
el ejercicio de recursos públicos. 
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X. Que mediante los oficios números ASEA/UGI/DGGEERNCM/0104/2021 y 
ASEA/UGI/DGGEERNCM/0105/2021 la DGGEERNCM manifestó los motivos y 
fundamentos para considerar que los documentos señalados en los 
Antecedentes I y II, contienen información clasificada como confidencial por 
tratarse de secreto industrial consistente lo siguiente: 

 
▪ Proceso de la instalación  
▪ Proceso de la instalación del Programa de Implementación  

 
Así pues, la información de referencia contiene y refleja las metodologías, 
tecnologías y procesos que han sido creados, diseñados y desarrollados por los 
regulados, de esta manera, es dable señalar que su divulgación otorgaría 
ventajas frente a sus competidores mediante los adelantos tecnológicos, de 
procesos operativos, de gestión, de implementación, así como de aplicación 
de los mismos. 
 
Por lo anterior, este Comité estima procedente la clasificación como 
información confidencial por ser considerada como secreto industrial, la que 
se refiere a procesos antes descritos, por lo que se considera que actualiza el 
supuesto previsto en el artículo 116, tercer párrafo de la LGTAIP y el artículo 113, 
fracción II de la LFTAIP, en correlación con el Lineamiento Trigésimo octavo, 
fracción III, de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas. 

 
Con base en lo expuesto en los Considerandos que anteceden, este Comité de 
Transparencia analizó la clasificación de la información señalada en el apartado de 
Antecedentes relativa a datos personales, lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 113, fracción I y 117, primer párrafo de la LFTAIP; 116, primer 
párrafo y 120, primer párrafo de la LGTAIP; en correlación con el Lineamiento 
Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos generales en materia de 
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clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas. 
 
Asimismo, este Órgano Colegiado analizó la clasificación como confidencial de la 
información referida en el apartado de Antecedentes, relativa al secreto industrial, 
lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los artículos 113, fracción II y 117 
primer párrafo de la LFTAIP; 116, tercer párrafo de la LGTAIP; en correlación con el 
Lineamiento Trigésimo octavo, fracción III de los Lineamientos generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas; por ello, se emiten los siguientes: 

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada en el 
apartado de Antecedentes, de conformidad con lo expuesto en la parte 
Considerativa de la presente Resolución por tratarse de datos personales como lo 
señala la DGGEERNCM, lo anterior con fundamento en lo establecido en los 
artículos 113, fracción I y 117, primer párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo y 120, 
primer párrafo de la LGTAIP; y, del Sexagésimo segundo, inciso b) de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la elaboración de versiones públicas, modificado 
mediante Acuerdos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 29 de julio del 
2016. 
 
SEGUNDO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada en el 
apartado de Antecedentes, relativa al secreto industrial, de conformidad con lo 
expuesto en la parte Considerativa de la presente Resolución, y con fundamento en 
el artículo 116, tercer párrafo de la LGTAIP y el artículo 113, fracción II de la LFTAIP, en 
correlación con los Lineamientos Trigésimo octavo, fracción III y Cuadragésimo 
cuarto de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, así como el 
artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial. 
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TERCERO.-Se instruye al Secretario Técnico del Comité de Transparencia notificar 
por medio electrónico, la presente Resolución a la DGGEERNCM adscrita a la UGI y 
a la Unidad de Transparencia de la ASEA. Se aclara que la Unidad Administrativa 
deberá publicar en el sistema “Plataforma Nacional de Transparencia” las versiones 
públicas que por medio de la presente resolución se aprueban de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 111 de la LGTAIP; así como lo previsto en el Lineamiento 
Noveno de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. 
 
Así lo resolvió el Comité de Transparencia de la ASEA, el 15 de abril de 2021. 
 
 
 
 
Mtra. Ana Julia Jerónimo Gómez. 
Suplente de la Presidenta del Comité de Transparencia de la ASEA  
 
 
 
 
Mtro. Víctor Manuel Muciño García. 
Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en el Comité de Transparencia de la ASEA. 
 
 
 
 
Lic. Andrea Lizbeth Soto Arreguin. 
Coordinadora de Archivos en el Comité de Transparencia de la ASEA. 
JMBV/CPMG 


